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tado auto en fecha de 23 de marzo de 2009,
cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “New Ortho-

medical, Sociedad Anónima”, en situación
de insolvencia total por importe de 47.580,70
euros de principal, más 4.758,07 euros presu-
puestados para intereses y costas. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274-5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil a efectos de pu-
blicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “New Orthomedical, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.408/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 772 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Fanny Francisca Correa Castillo, con-
tra don José Juan Leiva Pastrana y “Hora 14,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Estimando la demanda formulada por
doña Fanny Francisca Correa Castillo, con-
tra “Hora 14, Sociedad Limitada”, y don
José Juan Leiva Pastrana, debo declarar y
declaro extinguida la relación laboral que
une a la parte actora con la parte demandada
y en consecuencia condeno solidariamente a
la parte demandada a que indemnice a la ac-
tora en la cantidad de 8.910,58 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Juan Leiva Pastrana, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.410/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 58 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Andrea Nila de la Fuente Lazcano de los
Ríos, contra la empresa “Proyectos y Cons-
trucciones Moserko, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
23 de marzo de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución a instancias de

doña Andrea Nila de la Fuente Lazcano de
los Ríos, contra “Proyectos y Construccio-
nes Moserko, Sociedad Limitada”, por un
principal de 2.558,09 euros de principal,
más la cantidad de 255,80 euros en concep-
to de intereses y de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en diez
días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la presen-
te ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Construcciones
Moserko, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.413/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Dimitar Petrov Georgiev,
contra “Proyectos y Construcciones Monse-
rros, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 314 de 2009,
se ha acordado citar a “Proyectos y Cons-
trucciones Monserros, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 18 de enero de 2010, a las nue-
ve y cincuenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 38, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva citación a “Proyectos y
Construcciones Monserros, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/11.187/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Eduardo Abellán Lozano,
contra “D & CO Comunicación Operativa,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.664 de 2008, se ha


